
·07 SERVICIO DE MEDIACIÓN·

Promover la cultura de Paz
Inversión de los modelos de gestión de la confrontación a la 
colaboración, en aras de la Paz social
La mediación es un nuevo paradigma en nuestro ordenamiento, para la consecución de la justicia, 
restablecimiento de la igualdad y protagonismo de la ciudadanía ante la Administración. La mediación 
facilita una gestión del conflicto con la participación voluntaria, directa y protagonista de los implicados 
en el mismo. 

Es la cultura de paz la que informa la mediación. En 
ella aprendemos, cómo de forma natural, las personas 
tendemos a concebir el conflicto como un obstáculo y no 
como una posibilidad de avance y evolución, en función de 
cómo se gestione. En este sentido, la mediación favorece la 
comprensión de los conflictos de forma global, al abordarlos 
desde el diálogo con un enfoque colaborativo, adaptado 
a cada contexto, a la realidad social y a las necesidades 
dinámicas de las personas y organizaciones implicadas. 

La gestión global de un conflicto implica integrar además de la conversación de naturaleza jurídica 
aquella de carácter relacional. Cuestiones como el poder, la identidad, la comunicación y las emociones 
condicionarán la evolución del conflicto, por lo que resulta esencial integrar y atender dichos aspectos, 
en los procesos encaminados a su transformación y/o resolución. 

Cuando la ciudadanía nos traslada en sus peticiones, de forma recurrente, la falta de respuesta, o 
silencio de la Administración, desde el enfoque mediador identificamos una primera necesidad a 
gestionar, “no se siente escuchado”, con independencia de la cuestión de fondo del asunto planteado. 
Por ello, dar la oportunidad a las personas y a las instituciones a que dialoguen, es una manera de 
impartir Justicia. Procurar a la ciudadanía un espacio que permita el diálogo con la administración, 
donde se sienta atendida o escuchada, donde participe en la aportación de ideas y alternativas para 
resolver la cuestión material planteada, devolviéndole su sitio y protagonismo, forma parte de hacer 
justicia y sobre todo, de humanizarla. 

Nuestras experiencias de mediación estos últimos años, nos permiten elaborar conclusiones positivas 
sobre el método y su aplicación a la gestión de conflictos de los ciudadanos y la Administración. Y no 

“Dar la oportunidad 
a las personas y a las 
instituciones a que 

dialoguen, es una manera 
de impartir Justicia”
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solo por el volumen de acuerdos alcanzados, a los que llegan las personas que se sientan a hablar, 
incluso cuando no se da un “acuerdo” al uso que solucione la problemática. En estos casos los procesos 
de diálogos, los participantes han podido gestionar limitaciones, malos entendidos, prejuicios, 
interpretaciones erróneas, que propician de cara al futuro, una mayor información y en cierta forma un 
giro o transformación por pequeña que sea, en el aspecto relacional de la problemática.

El sentir de los ciudadanos y de las Administraciones participantes en las mediaciones de la institución, 
en todos los casos ha sido de agradecimiento y un alto nivel de satisfacción. Los escenarios de mediación, 
además de un gran numero de acuerdos, totales o parciales, han propiciado: 

– Reducir la ansiedad, al recuperar la presencia el ciudadano y ante la posibilidad de lograr una 
resolución consensual. 

– Focalizar en cómo los participantes reducirán y resolverán el conflicto, en lugar de hacerlo en las 
causas y que lo dirigen.
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– Clarificar intenciones, facilitar información, guiar próximos pasos, que han permitido tanto la elaborar 
pactos contingentes, como también diseñar o planificar hojas de ruta para poner fin al conflicto, en 
atención a los tiempos en la complejidad de los procesos de toma de decisiones de la administración. 

– Reactivar, crear o cambiar canales de comunicación y avanzar en la evolución del problema hacia la 
solución, mejorando la interlocución directa entre los interesados y la administración 

– La administración ha encontrado un espacio para explicar limitaciones, complejidades, de una forma 
más humana, generando un cambio de actitud y percepción más positiva en los ciudadanos, (algo difícil 
de soportarlo el papel).

– La concurrencia de distintas administraciones ha permitido dotar de mayor eficacia los esfuerzos 
realizados por ellas , que a veces resulta poco apreciado. Se ha propiciado facilitación de información, 
disponibilidad técnica, coordinación, cooperación y comunicación fluida, en el marco de su natural 
vocación de servicio al ciudadano, en ocasiones diluida. El sentir de la Administración en nuestras 
experiencias de mediación, se dirigen a valorar el giro en el enfoque de gestión colaborador, basado en 
el dialogo, y la agilidad del método. Queremos recoger el sentir de un técnico de empresa municipal de 
servicio “antes de empezar agradezco mucho esta reunión al Defensor, pues me encargaron DEFENDER 
la queja y elaborar un informe. Como técnico supe que hablando con los interesados podría resolverse, 
seguro llegamos a una solución, así que felicito al defensor por ofrecer este espacio”

Ello resulta representativo de la necesidad de evolución y modernización en la gestión de conflictos 
en el ámbito público. En este sentido debe avanzar hacia la implementación de metodologías como la 
mediación en aras de recuperar con el ciudadano dialogo, agilidad, cercanía y simplificación en los 
tramites, al tiempo que gana en eficacia y eficiencia en las soluciones.

Agradecemos desde aquí a los ciudadanos y a las administraciones participantes en nuestras 
mediaciones su voluntad, confianza y compromiso, que nos permite hacer estas valoraciones y seguir 
creyendo en la posibilidad de cambio de actitud social en la gestión de conflictos que necesitamos 
como sociedad. Que pasa por la colaboración y el dialogo, de forma preferente a la actitud de defensa 
en el afrontamiento de los conflictos..

Animamos a las administraciones en la progresiva implementación de la mediación en las estructuras 
públicas y a fomentar su uso normalizado. La mediación en la última década ha experimentado un 
gran salto, dispone de un marco jurídico a pesar de ser un recurso social, ya no es únicamente una 
alternativa al sistema judicial, sino que es una forma de hacer justicia. Esta Institución así lo entendió 
siendo pionera en la implementación de la mediación en las Oficinas de los Defensores del Pueblo.

Más información Informe Anual 2020, capitulo 2. Mediación, epígrafe 2
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